
EXECUTIVE    
  

 
 
 
 

Departamento Temático de Derechos de los Ciudadanos y Asuntos Constitucionales 
Dirección General de Políticas Interiores 

PE 737.870 - julio de 2023 
    

SÍNTESIS 
Estudio para la Comisión LIBE  

 

 
Fondos de migración y asilo de la UE para terceros países 1  

Contexto 

La importancia del asilo y la migración a escala de las políticas europeas ha aumentado en las dos últimas 
décadas, especialmente desde que han llegado todavía más personas necesitadas de protección en 2015. La 
financiación de la Unión desempeña un papel fundamental en la respuesta de Europa a estos acontecimientos. 
Aunque el volumen total de fondos europeos dedicados al asilo y los desplazamientos forzosos y la migración 
han ido en aumento, los mecanismos y estructuras pertinentes de supervisión y transparencia no han hecho lo 
propio2. El gran abanico de fuentes y métodos de financiación dificulta obtener una visión general de cómo la 
financiación europea, tanto de los fondos de asuntos de interior como del presupuesto de acción exterior, ha 
respaldado en el pasado y puede respaldar en la actualidad las prioridades en materia de asilo y migración fuera 
de la Unión. Este estudio contribuye a colmar esta laguna, basándose en investigaciones y estudios anteriores. 
Tiene por objetivo responder a la siguiente pregunta general de investigación: ¿Cómo puede demostrarse 
que los fondos de migración y asilo de la Unión para terceros países son más eficientes, eficaces y 
coherentes y en consonancia con sus valores? 

Este estudio se fundamenta en informes académicos y políticos de acceso público, evaluaciones oficiales, así 
como en el conocimiento y experiencia disponibles en el equipo de investigación. Se centra en el gasto del 
anterior marco financiero plurianual (MFP) (2014-2020) y del actual (2021-2027). Asimismo, la recogida de datos 
se concentró en una revisión de las bases de datos accesibles, incluido el Sistema de Transparencia Financiera 

                                                             
1  Estudio completo disponible en inglés: 

https://www.europarl.europa.eu/RegData/etudes/STUD/2022/737870/IPOL_STU(2022)737870_EN.pdf. 
2  Davis, L., Davis, L.: EU external expenditure on asylum, forced displacement and migration 2014-2019 (Gasto exterior de la Unión en 

asilo, desplazamiento forzoso y migración 2014-2019), documento de trabajo del Consejo Europeo sobre Refugiados y Asilados, 
2021, disponible en línea: https://ecre.org/wp-content/uploads/2021/03/Working-Paper-14.pdf.  

RESUMEN 

Este estudio, encargado por el Departamento Temático de Derechos de los Ciudadanos y Asuntos 
Constitucionales del Parlamento Europeo a solicitud de la Comisión LIBE, ofrece una visión general 
de la financiación de la Unión para asilo y migración en terceros países. Considera la financiación 
tanto de los fondos de Justicia y Asuntos de Interior como de los fondos de acción exterior, 
abarcando los períodos de financiamiento del marco financiero plurianual anterior (MFP) (2014-
2020) y del actual (2021-2027). El objetivo del estudio es encontrar ejemplos de financiación exitosa 
de la Unión Europea, incluyendo estudios de caso de dos países (entre otros), Afganistán y Níger, 
que pueden ser considerados como buenas prácticas. Asimismo, propone un conjunto de 
recomendaciones para mejorar la eficacia, la eficiencia, la coherencia y la transparencia de la 
financiación de la Unión. 

https://www.europarl.europa.eu/RegData/etudes/STUD/2022/737870/IPOL_STU(2022)737870_EN.pdf
https://ecre.org/wp-content/uploads/2021/03/Working-Paper-14.pdf
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de la Unión3, el Explorador de la Ayuda de la UE4 y el Sistema Europeo de Información sobre la Respuesta a las 
Emergencias y los Desastres (EDRIS)5. Además, en información de dominio público, incluidos los textos 
legislativos que determinan el gasto de la UE, los documentos de programación, las evaluaciones y las 
revisiones intermedias de los fondos, las fichas de programa y los informes anuales de actividad. Igualmente, 
se analizaron estudios de académicos y expertos de la sociedad civil. El análisis de los fondos de asuntos de 
interior se beneficia de un conjunto de datos desarrollado en el marco de la investigación «Follow the Money 
IV» del Consejo Europeo sobre Refugiados y Asilados y del ACNUR6.  

Recomendaciones  

Disponibilidad y transparencia de los datos:  

• Los esfuerzos por mejorar la transparencia y la accesibilidad de los datos deben orientarse en 
reforzar la rendición de cuentas general de la financiación de la Unión, incluido el control del 
Parlamento Europeo, más que en aumentar la comunicación al respecto. La introducción del 
marcador de migración debe utilizarse para mejorar la transparencia y la rendición de cuentas 
generales de la financiación de la Unión relacionada con la migración, yendo también más allá del 
IVCDCI-Europa Global. Esto debe conducir a una revisión de las bases de datos de la Unión sobre los 
gastos en ayuda para permitir el control de los gastos relacionados con la migración en todos los 
fondos.  

• El Parlamento Europeo debe solicitar información detallada sobre el gasto relacionado con la 
migración, desglosado para mostrar cuánta financiación se destina a diferentes aspectos de la 
migración. Esto incluye abordar las causas subyacentes de los desplazamientos forzosos, respaldar los 
derechos de las personas desplazadas o migratorias, la gestión de las fronteras, el retorno y la 
readmisión, así como la movilidad laboral, entre otros aspectos. La Comisión Europea debe 
proporcionar al Parlamento Europeo el mismo nivel de detalle sobre el gasto relacionado con la 
migración que el Consejo.  

• La DG HOME debe desarrollar un modelo con la información que se espera que los Estados miembros 
incluyan en sus informes anuales de rendimiento sobre la ejecución de proyectos en un tercer país o 
en relación con este. 

Coherencia:  

• El Parlamento Europeo debería exigir a la Comisión, al SEAE, a las iniciativas del Equipo Europa 
y al EMUE que tengan en cuenta las disparidades en la priorización de los diferentes tipos de 
programación relacionada con la migración. La falta de recursos destinados a reforzar el acceso a la 
migración legal y es visible el aumento de la protección de los migrantes laborales dentro de África y 
entre África y los Estados del Golfo y Europa.  

• La DG HOME, la DG INTPA, la DG NEAR (Política de Vecindad y Negociaciones de Ampliación) y el SEAE 
deben definir cómo se evaluará la coherencia de la política exterior tanto para los programas 
nacionales como para los instrumentos temáticos de los fondos de Asuntos de Interior. El Parlamento 
Europeo podrá fomentar este proceso mediante preguntas a los comisarios.  

Eficacia y eficiencia:  

• La DG HOME, la DG INTPA y la DG NEAR deben garantizar que las evaluaciones intermedias del 
FAMI, el IGFV y el IVCDCI-Europa Global (previstas para 2024) incluyan esfuerzos para evaluar la 

                                                             
3  Comisión Europea, «Financial Transparency System», 2022, disponible en línea (en inglés): https://ec.europa.eu/budget/financial-

transparency-system/.  
4  Comisión Europea, «EU Aid Explorer», 2022, disponible en línea (en inglés): https://euaidexplorer.ec.europa.eu/index_en.  
5  Comisión Europea, «EDRIS», 2022, disponible en línea (en inglés): https://webgate.ec.europa.eu/hac/.  
6  Casajuana, E., Westerby, R., Follow the Money IV: The use of AMIF and ISF-BV funds outside the EU, 2022, ECRE y ACNUR. 

https://ec.europa.eu/budget/financial-transparency-system/
https://ec.europa.eu/budget/financial-transparency-system/
https://euaidexplorer.ec.europa.eu/index_en
https://webgate.ec.europa.eu/hac/
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eficacia y eficiencia de las acciones y proyectos apoyados hasta entonces, incluso si estas acciones y 
proyectos no se han implementado completamente en ese momento debido a la aprobación tardía de 
los Reglamentos FAMI, IGFV e IVCDCI-Europa Global. 

• Deben introducirse evaluaciones más coherentes de la programación relacionada con la migración 
a fin de ofrecer una visión general de cómo apoya la Unión a las personas que se desplazan. Deben 
medirse los resultados más que los productos. Instrumentos similares (por ejemplo, las iniciativas del 
Equipo Europa) deben evaluarse en función de los mismos objetivos e indicadores relacionados con la 
migración en contextos diferentes. Estas evaluaciones deben estar a disposición del Parlamento y 
del público.  

Mecanismos de supervisión:  

• La DG HOME deberá aplicar las obligaciones exigidas para las acciones con o en terceros países para la 
financiación en gestión compartida y directa. Debe considerar la adopción de un acto delegado de 
conformidad con el artículo 31 del Reglamento del IGFV y el artículo 33 del Reglamento del FAMI con 
el fin de modificar, revisar y complementar los marcos de supervisión y evaluación, incluida la 
información que deben facilitar los Estados miembros en relación con terceros países.  

• El Parlamento Europeo debe velar por que todo apoyo presupuestario prestado en relación con la 
programación relacionada con la migración vaya precedido de una evaluación rigurosa de la gestión 
de las finanzas públicas y de un análisis de los conflictos, y vaya acompañado de una sólida 
gestión de las finanzas públicas y de un seguimiento de los derechos humanos.  

Respeto de los derechos fundamentales: 

• Dado que se ha demostrado que la programación relacionada con la migración ha exacerbado la 
dinámica de los conflictos en determinadas situaciones (por ejemplo, Níger), el Parlamento deberá 
exigir a las iniciativas del Equipo Europa que lleven a cabo un análisis riguroso de los conflictos que 
integre el análisis de género, como condición previa para todas las intervenciones. Esto se basaría 
y sería coherente con el excelente ejemplo del requisito de análisis de conflictos para todas las 
intervenciones del IVCDCI-Europa Global.  

• El apoyo presupuestario puede ser una necesidad política, pero conlleva grandes riesgos en los 
Estados con escasa rendición de cuentas, incluso cuando existe un control limitado sobre los 
agentes de seguridad. Por lo tanto, cualquier apoyo de este tipo (como en Níger) debe ir acompañado 
de una gestión rigurosa de las finanzas públicas y de un seguimiento de los derechos humanos. Es 
relevante destacar que, en ciertas situaciones, la ayuda económica también puede generar 
inestabilidad en los gobiernos de acogida.  

• La DG INTPA y la DG NEAR deben considerar la posibilidad de desarrollar un marco específico de 
evaluación y gestión de riesgos para el gasto en desplazamiento y migración, de conformidad con 
el artículo 8, apartado 14, del Reglamento IVCDCI–Europa Global.  

• La DG HOME y los Estados miembros deben velar por que los programas nacionales incluyan 
información suficiente sobre la manera en que los Estados miembros tienen previsto cumplir la 
condición favorecedora de disponer de mecanismos eficaces con el fin de garantizar el 
cumplimiento de la Carta de los Derechos Fundamentales.  

• La DG HOME debe encargar un estudio sobre el impacto más significativo de los Fondos en los 
derechos humanos y sobre la manera en que el FAMI y el ISF-BV garantizan el respeto de los 
derechos fundamentales.  

 



El recurso colectivo en los Estados miembros de la Unión 
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